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|S,ETO de 10 de julio de 1939 acordando U «x-
^ n de la. Jefatura de Fuerzas y Servicios de 

pifación de Barcelona—Página 4192. 

i j E R N O D E LA P í A C Í O N 
..MINISTERIO DE JUSTICIA 

áe jünio y 1« de julio de 1939^admi-
t í servicio, sin imposición, de sanción, a los 

nai-ios del Cuerpo de Prisiones que se indl-
Páigiqa 4193. ' 

10 de julio de 19SS nomjjráixdo Inspector 
de Prisiones con carácter iwoTlsional a 

gel Iteoín Gonaáifiz.—S'ágina 4193. 
; 2<> üe jüllo de 1930 destdnando a los Xaile-

Kfígniteficiario» de Alcalá, de Henares a D. Ma-
'̂ el2;Guerrero Blanco, Subdirector-AdnünistradxDT 

) de Prisiones.—Pí^gina 4193. 
id? y » de julio d« 1939 d e s b a n d o a las 
'¿es provinciales de Madrid y Huesca a tos 

Servidos del (Jaerpo de Prlaionesf que se 
rafiía.—Páginas 4190 y'4184, 

y 21 de Julio de 1939 id. a los-señores 
' i mencionan a laa Prisiones de Cuenca y 

: de iSanta Maoia.-T-PÍLgina 4194. 
td» 19, 2é y 26 de jiíllo de 1939 concediendo la 

" í-Penitenciaria jie Plata a !<» funcionarios 
^sJoíies que se indican.—Páginas 4194 y 4196. 
"¡3 24 de Julio, de 1939 noiatofando Vocales 
fetronáto Central para la redención de penas 
I Trabajo .61. Auditor del Ejército D. Eailio 
• Oerdá y Lópeá' MolUnedo, y al Auditor de 
^ada Excmo. Sr." D. Eugenio Blanco Serrano. 

' . , • : 
21 'de julio de 1939 admitieiado, sin saii-. 

a, al ejercicio de los derechos' que como íun-
puedan corresponderle a D. Manuel Gar-

priándiz^ Secretario Judicial.-^ágina 4196. 
» 27 ^ julio de 1939 disponiendo la féapertu-
'' exp'6dien,te del funcionario de Prisiones don 

_ 1 Cfeclaá Membrives.-JPágina 4196. 
de julio de 1939 nombrando la Junta 

Qpb^tío del n u s t » Colegio de Abogado» i » 

Otra de 28 d» Julio de 1©8® acordando el sobreseí.» 
piieuto dei ej^ediente del Oñcial de Prisioaies donil 
¡Matías Laíuente Martínez y disponiendo su admi-í̂  

• íión sin imposición de sanción.—Página 4196. 

MDÍISTERIO DE INDUSTRIA Y COiVIERCIO 
Orden de 1® de Julio de ITO separando definitiva^ 

mente del servicio del Estado a D. Eleuterio 
rado Lanza, Auxiliar especializado, de Comercio.— 
Página'4196. 

Otra de 24 de Julio de 1939 disponiendo la sepa-
ración del servicio y «u baja «sh. el Escalafón, del 
Cue^o-xie los Ayudantes Industriales D. Aleiiíindro. 
Abarrátegui y Ponte y otro.—Página 4196. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Ordei\. de 3 de Julijo de 1939 declarando excedente al 

Oaledráticp de lá J'acultad de Derecho, de la Uni-
versidad de Salamanca, D; Wencesi^ao Gonzálea 
Oliveros.—Páigina 4196. • ' _ 

Otra de 6 de Julio de 193® nombrando a D. Gregorio 
Sánchez Puerta y de la Piedra para formar parte 
di® la Ceímási6nj encargada, de reoxgaiiizar los ser^- ; 
vicios dél Coniservatorio Nacional de Música y De-i-

clamación de Madrid.^ágina 41OT. 
Otra de 27 de julio de 1939 creando en las Escuelas 

Nacionales Municipales, públicas y. privadas la 
B^ifsta de la Ex^tación de la Santa Cruz.—Págl-
m 4197. , • 

Otra de 27 de Julio de 1939 sobre régimen para e r 
Profesorado de Religión en los Institutos de Ense-
ñanza^ Media.—Páginas 4Í&7 y 4198. 

MINISTERIO DE OR'GANIZACION Y ACCION 
SINDICAL 

Orden de 12 de Julio de 1989 disponiendo cese en el 
cargo de MÍagistradcí de Trabajo de Tarragona don 
Isidro Pérez Frade.—Página 4198. 

Ordenes de, 12 de julio de 1939 nombrando a los se-
ñores que se indican Magi-strados de Trabajo de 
Tarragonat Murcia "y Lérida.—Páginas 4198 y 4199. 

Otras de 20 y 28 de Julio de 1989 Inscriibiendo en el 
Registro Esipeclal de Cooperativas a las que s? ^ 
mencionan.—Página 4199. 

* V-. 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
E J E R C I T O 

Ascensos—Orden de 27 de julio de 1939 confiriendo 
el empleo inmediato superior al Teniente Coronel 
de Infantería D. José Duarte Iturzaeta y otro.— 
Página 4199. 

Otra de 26 de juUo de 1«3® id. al Alférez de Caba-
llería D. Basiliso Echeverría Baiztán y otros.^—Pá-
gina 4200. 

Otra de 27 de julio de 193® id. al Brigada dé Caba-
laría D. Lorenzo Vegas Pérez.—Página 4200. 

Otra de 27 de julio de 1939 id. al Capitán de Arti-
llería D. Francisco González Longoria y otros Ofi-
ciales de dicha Arma.—Página 4200. 

Otra de 27 de julio de 1939 id. y señalando puesto 
en su escala, al Teniente de Artillería' D. Maximino 
iMur y Mur.—Página 4200. 

Otra de 27 de julio de 1939 confiriendo el empleo de 
Alférez de Artilleria al Brigada d« dicha Axma 
D. Adollo García Arceo y otros.—Página 4200. 

Otra de 27 de juUo de 193® ascendiendo al empleo 
superior inmediato al Teniente Coronel de Inge-
nieros D. Enrique Vidal Lorente y otros Jefes y 
Oficiaies.—Página 4¡200. 

Otra de 27 de julio de 193® confiriendo el empleo 
inmediato superior al Alférez del Arma de Inge-
nieros D. Luis del Pozo Rodríguez y otros.—Pági-
nas 4200 y ^01 . 

Otra de 26 dfi julio de 1939 ascendiendo al empleo 
inmediato al Alférez de la Guardia civil D. Angel 
Mari Díaz.—Página 4i201. 

Otra de 27 de julio de 1939 ascendiendo al Teniente 
de Carabineros D. Jiülo García Serna y García 
Serna.—Página 4201. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Ascensos.—Orden de 29 de juUo de 1939 confiriendo 

eli emipleo Inmediato superior al Alférez provisio-

nal de Infantería D. Esteban Alonso Navji 
otros.—Página 4201. 

Otra de 29 de julio de 1939 íd¡ id. al Sargenlí 
Caballería D. Enrique de Miguel Almengual' 
Cabo.—Página 4201. 

Otra de 29 de julio de 1939 . id. id. al Sargent i 
Artillería D. Urbano Llorets González.—^Pág.l 

Otra de 29 de julio de 1939 ascendiendo al eii 
inmediato a los Brigadas de Ingenieros D, 
fael Oomipany Oleína y otros.—Página 4201. 

Otra de 29 de julio de 1939 id. id, al Sargeii| 
Ingenieros D. José Sanz Palacios.—Pgs. 4201 y, 

Otra de 29 de Juüo de 1939 id. id. a los Sarg: 
de Ingenieros D. Juan Iñiguez Domínguez y 
Página 4202. 

Destinos.—Orden de 31 de julio de 1939 dstinai 
Coronel de la Guardia civil D. Angel España 

cía.—Página 4202. 
Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Ordí 

29 de julio de 1939 ascendiendo al empleo é ' 
pitán de Complemento del Arma de Ingenia 
Teniente de dicha Escala y Arma D. Juan U I 
del Río y otro.—Página 4202. 

SUBSECRETARIA DEL AIRE 
Premio de efectividad.—Orden de 31 de ju 

1939 concediendo el premio de efectividíii 
se indica al Teniente de Aviación D. El 
Pérez Sánchez.—Página 4202. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
INDUSTRIA Y COMERCIO.—Subsecretaría.-

xando obligatorio para el "consumo domést 
antracita nacional o carbones de PuertolU 
la proporción que se indica.—Página 4202. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y particu 
Páginas 943 a 946. 

J E F A T U R A D E L E S T A D O 
DEORETO ¡DE 10 DiE JULIO DE 1989 acordando la extinción de la Jefatura de Fuerzas y Servicios 

pación de Barcelona, 

H a b i e n d o cesado las c i rcuns tancias q u e m o t i v a r o n la p r o m u l g a c i ó n de l D e c r e t o por el 
creó la J e f a t u r a de F u e r z a s y Servicios d e O c u p a c i ó n de Barce lona , y se estableció u n régimf, 

-cial t r ans i to r io en aquel la C i u d a d , es p roceden te a c o r d a r su ext inción. 
E n su v i r t ud 

D I S P O N G O : 

Articulo ú n i c o . — Q u e d a sin efecto el D e c r e t o de la J e f a t u r a de l E s t a d o , de veinticinco i' 
d e mi l novecientos t re in ta y nueve , p o r el q u e se cons t i tuyó la J e f a t u r a d e Fue rzas y Ser» 
O c u p a c i ó n de Barce lona . , 

A s í lo d i s p o n g o p o r el p re sen te D e c r e t o d a d o en Burgos , a diez de ju l io de mil ní>< 
t re in ta y n u e v e . — A ñ o d e la V i c t o r i a : 

F R A N C I S C O F R A N 
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G O B I E R N O D E LA N A C I O N 
MIÍÍFSTERIO D E JUS-

TICIA 

ORDENES de 15 de junio v 19 
de fulio de 1959 admitiendo al 
servicio, sin imposición de san-
ción, a los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones que se in-
dican. 
limo. Sr.: Vistas las informa-

ciones instruidas para determinar 
su ideología y conducta en, rela-
ción con el Glorioso Movimiento 
Nacional de los funcionarios de 
Prisiones D, León Tomás Barre-
ña Castellanos, -Jefe de Prisión; 
don Ricardo Mahique^ Mahiques, 
don Ricardo Montoya de la Hoz, 
"don Manuel Escuin Buil, D. Se-
nén Velo Nieto, Oficiales; D. Isi-
doro Navarro Zamorano, Oficial; 
Jon José Ortega Calonge, D. Ne-
mesio Gil Garda Iñíguez de He-

red a y D. Alejandro Santiago 
Rodríguez, Guardianes de Segu-
ridad Interior; y de conformidad 
con el artículo 5.2 de la Ley de 
10 de" febrero último y propuesta 
del instructor, este Ministerio ha 
acordado admitirlos a] servicio sin 

['imposición de sanción. 
Dios guarde a V. I. muchos 

años. 
Madrid, 15 de junio de 1939.— 

^ño de la Victoria. 
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO 
limo. Sr. Jefe del Servicio Na-

cional de Prisiones. 

. limo. Sr.: Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios de 
prisiones D. Francisco Olivera de 
Ustro, Jefe de Servicios; D. Ra-
món Menéndez Argumosa, Jefe 
p Prisión; D. Miguel López 

D. Gregorio Alvarez Gon" 
f ez, p . Ricardo Muñoz López. 

. üon Mtonio Lafarga Sánchez, 
r Qon Ramón Pulido Gómez, don 

viceaíe Borregpn Martínez, d o n 
Juan Glano Santos, D. Alfonso 
^erez Barrutia, D. Román Tár-

. N^f^jo- D. Fernando Mar-
í n • Angel Pro-
venció Gómez, D. M a L e l Ro-
«Inguw Fernández, Oficiales; don 

Vidal Moya Miranda, D. Miguel 
Montero Dorado, D. Gregorio 
Martín Redondo, Guardias de Se-
guridad Interior; D. Luis Escriba-
no García, D. Daniel Carretero 
Sáiz y D. Joaquín Munguia Prie-
to, Guardianes; este Ministerio, 
de conformidad con la propuesta 
del instructor y con arreglo al 
artículo 5.2 de la Ley de 10 d« 
febrero último, acuerda la admi" 
sión de los mencionados funcio" 
narios, sin imposición. 
• Dios guardt a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 19 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AHEVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Prisiones. 

ORDEN de 10 de julio de 1959 
nombrando inspector Central de 
Prisiones, con carácter provisio-
nal, a don Angel Lienin 
limo- Sr.: Ds conformidad con 

la propuesta de V. I. y con arre-
glo a la Orden de 10 de abril pró-
ximo pasado, dictada para la in" 
terpretación del art. 418 del Re-
glamento de Prisiones vigente, 
este Ministerio se ha servido 
nombrar Inspector Central de 
Prisiones, con carácter provisio-
nal, a D. Angel Llenin Gonzá-
lez, Director de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I- mucho$ 
años. 

Vitoria, 10 de juUo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

' limo. Sr- Jefe del Servicio Na-
cional de Prisiones. • 

ORDEN de 20 de julio de 1959 
destinando a los Talleres Peni-
tenciarios de Alcalá de Henares 
a don Manuel Guerrero Blan-
c<?, Subdirector-Administrador 
del Cuerpo de Prisiones. 

¡ limo. Sr.: Readmitido al servi-
I ció de su clase, sin imposición de 

sanción, según Orden Ministerial 
de esta fecha, el Subdirector-Ad-
ministrador de Cuerpo de Prisio-
nes, con sueldo anual de 6.000 
pesetas, don Manuel Guerrero 
Blanco, este Ministerio ha resuel-
to flue continúe prestándolo en 
los Talleres Penitenciarios de Al-
calá de Henares. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
• AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio NaciO' 
nal de Prisiones. • 

ORDENES de 19 y 21 de julio de 
1959 destinando a las Prisiones 
provinciales de Madrid y Hues-
ca a los Jefes de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones que se in-
dican. 
limo. Sr.: Readmitido al servi-

cio de su clase, sin imposición de 
sanción, según Orden de esta fe-
cha, d o n Francisco Olivera de 
Castro, J e f e de Servicios del 

•Cuerpo de Prisiones, con el ha-
ber a n u ¿ de 6.000 pesetas, este 
Ministerio ha disrouesto que coa-
t i n ú e prestándolos provisional-
mente en la provincial de Madrid. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Vitoria, 19 de julio de 1939.-» 
Año de la-Victoria. 

TOMAS DOMimUEZ 
AR&VAIiO 

limo. Sr. Tefe del Servicio Natío» 
nal de Prisiones, 

limo. Sr.i Readmitixlo al servia 
cío de su dase, ^ imiposición d* 
sanción, según Ordea Ministerial 
de eSta fecha, «I Jefe de Servicio» 
del Cuerpo de Prisiones, con sueL 
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<do anual de 6.000 pesetas, don J«" 
rónhno B. Tw» Ganro, este Ml-
xilsterio ha. dispuesto que conti-
núe prestándolos provisionabnen-
^ «n ta Prislóa provincial d€ Ma-

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y d«más ciectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
a&os. 

Vitoria, 21 de julio dt 1939.-
Afio de la Victoria. 

TOMAS DOMENGUIZ 
AREVALO 

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-
nal de Pritiones. 

limo. Sr.: Readmitido al servi-
cio de su clase, sin imposición de 
lanción, s e ^ n Orden Ministerial 

esta fecha, «1 Subdirector-Ad-
ministrador del Cuerpo de Prisio-
nes, con sueldo anual de 6.000 pe-
tetas, don Guillermo A. Gonzá-
Ux Carrascosa, este Ministerio ha 
dispuesto que pase a prestarlos 
deKÍe Cuenca a la provincial de 
Huesca, debiendo incoi^orarse 
««te destino e» el plazo de quin-
ce dias. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
aíRos. 

Vitoria. 21 de julio de 1939.-
Afio de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 21 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AKBVALO 

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-
1 de Prisiones. nal 

ü i 

ORDENES de 19 y 21 de juUo 
de -1939 destinando ^ ¡os seño-
res que se mencionan a las Pri-
siones de Cuenca y Puerto de 
Sania María. 
Readmitido al servicio de su 

clase, sin imposición de sanción, 
según Orden Ministerial de esta 
fecha, el Subdirector-Admin'stra-
dor del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de -seis mil pesetas, 
don Gabriel Barco Criado, este 
Ministerio ha dispuesto que con-
tinúe prestándolo provisionalmen-
te en ia Prisión Provincial de 
Cuenca. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. 

limo. Sr.: Readmitido ai serví-
ció de clase, sin imposición de 
íaación, el Jefe superior de terce-
ra clase del Cuerpo de Prisiones, 
con su«ldo anual de 10.000 pese-
tas, don Agustín Barco Casado, 
« t e Ministerio ha dispuesto que 
continúe prestándolo pro^sional-
mente en ía provincial de Cuenca. 

Lo digo a V. I. para su coaoci-
miento y demás efectos. 

Dios guarde » V. l. muchos 
años. 

Vitoria, 21 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

limo. Sr.: Readmitido al servi-
cio de su clase, sin imposición de 
sanción, el' Jefe de Servicios d d 
Cuerpo de Prisiones don Víctor 
Adrián Ortega, según Orden fe-
cha 14 de los corrientes, este Mi-
nisterio ha dispuesto que pase a 
prestarlos desde Madrid a la Pri-
sión Central de Puerto de Santa 
Maria, con el sueldo anual de seis 
mil pesetas. 

Lo digo a V. I. para su c o n o o 
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 

^^vltoria, 19 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMA¿; EKDMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr! Tefe del Servicio Nacio-
e Prisi 

de Prisiones don Antonio Escri-
huela Esteve, que hallándose pres, 
tando servicios de su cargo en te< 
rritorio marxista, tuvo el acendra, 
do patriotismo de dirigirse por 
Instancia a k llamada Dirección 
General de Prisiones roja, renun-
ciando a su em(pleo, dadas sus 
ifd«as contrarias e incompatibles 
con el nefasto régimen que impe-
raba, siendo dado de baja dd Es-
caJafón por desafecto y encarce. 
lado posteriormente, situación ei 
que se encontraba al ser liberado 
todo ei territorio marxista, 

Este Ministerio, con arreglo a 
Jos artículos 432 y 433 del Regla-
mento del Servicio de Prisiones y 
Orden de 20 de junio último, se 
ha servido conceder a dicho fun-
cionario la Medalla Penitenciaria 
de Plata, correspondiente a su ca-
tegoría administrativa 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. mucho| 
años. 

Vitoria, 19 de julio de 1939,-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

nat de Prisiones. 

ORDENES de 19, 22 y 26 de julio 
de 1939 concediendo la Medalla 
Penitenciaria de Plata a los fün-
Clónanos de Prisiones que se 
indican. 
limo. Sr.: Atendiendo a i o s 

méritos relevantes contraidos por 
el Jefe de Servicios del Cuerpo 

limo. Sr.: Atendiendo a te 
méritos relevantes contraídos por: 
el Jefe de Servicios de] Cuerpo de 
Prisiones don Enrique Díaz Le-
maire, que fué trasladado por los 
partidos extremistas de la Prisión | 
Central del Puerto de Santa Ma- j 
ria a la de Chinchilla, por haber i 
cumplido con su d e b e r el â o j 
1934, habiendo s i d 5 condenadoI 
por el llamado Tribunal Popular 
de Albacete, por el delito de-íof-
piración y auxilio a la rebelión, ] 
el 18 de marzo de 1938, por deten-
der la Causa de España, 

Este Ministerio, con arreglo 
los artículos 432 y 433 del Regla-
mento del Servicio de Prisiones /. 
Orden del 20 de junio úUiino, se 
ha servido conceder ^al indicad 
funcionario la Medalla Peni n 
ciaria de Plata, c o r r e s p o n d i e n t e > 

su categoría administrativa. 
, Dios guarde a V. L muchof 
años. 



í (úm. 2 1 3 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O F & g i n a 

lia-
y 

Ise 
lin-
Iria 
Ica-

hoí, 

Icio-

Vitoria, 22 de julio de. 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS nOMIÑGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Prisiones. 

limo. Sr.: Atendiendo a l o s 
méritos relevantes contraidos por 
íl Subdirector-Administrador del 
Cuerpo de Prisiones don Jesús 
Sánchez Triguero, que fué decla-
rado desafecto por «1 llamado go-
bierno marxista, por sus constan-
tes trabajos a favor de la Causa 
di España, 

Este Ministerio, con arreglo t 
los artículos 432 y 433 del Regla-
mento de los Servicios de Prisio-
nes y Orden de 20 de junio últi-
mo, se ha servido conceder a di-
cho funcionario la Mftdalla Peni-
tenciaria de Plata, correspondien-

y j l ^ t e a su categoría administrativa. 
Lo digo a V. I. para su conocl-

-iHUfmiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos 

años. 
^ Vitoria, 26 de jiilio 'de 1939.— 
'hm de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació- ] 
nal de Prisiones. 

ORDENES de 24 de julio de 
1939' nombrando Vocales del 
Patronato Central para la re-
dención de penas por e? Traba-
jo al Auditor del Ejército don 
Emilio de la Cerda y López 
MolUnedo y al Auditor de la 
Armada Excmo. Sr. don Euge-
nio Blanco Serrano. 
limo. Sr.: Para cumplimiento de 

lo dispuesto en el articulo cuarto 
ael Decreto de 9 de junio último, 
sobre conexión dt la libertad con-
Qicional y de la redención de pe-
nas por el trabajo, este Ministe-
SS. a propuesta dei Patronato 
'^-ntral para la redención de pe-
"^s por el trabajo, se ha servido 
disponer se nombre Vocal de di-

Organismo al Auditor Gene-
del Ejército don Emilio de la 

[uchoi ^«da y López Mollinedo-
que comunico a 'V. í, para 

conocimiento y eructes cvnsi-
í-iieutes 

Dios guarde » V- I. muchos 
años. 

Vitoria 24 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGÜía 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe d«l Servicio Na-
cional de Prisiones. 

limo. Sr.: Para cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo cuarto 
del Decreto de 9 de junio último, 
sobre conexión de la libertad 
condicional y de la redención de 
penas por el trabajo, este Minis-
terio, a propuesta del Patronato 
Central para la redención de pe-
nas por el trabajo, se ha servido 
disponer se nombre Vocal de di-
cho Organismo, al Auditor Ge-
neral de' la Armada Excmo. señor 
don Eugenio Blanco Serrano-

Lo que comimico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Vitoria, 24 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria-

TOMAS DOMINGUEZ . 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Prisiones. 

ORDEN de 21 de julio de 1939 
admitiendo, sin sancióji, al ejer-
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan correspon-
derle a don Manuel García 
Ferrándiz, Secretario judicial. 
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por 'ti 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del ,art. 4.2 
de la ley de 10 de febrero últi-
mo, referentes a D. Manuel Gar-
cía Ferrándiz, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia núme-
ro 4, de Sevilla, y resultando su-
ficientemente aclarados y favora-
bles ai interesado los hechos ob-
jeto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle, 
sin sanción, al ejercicio de los de-
rechos que como funcionario pue-
dan corresponderle-

Lo digo a V. I- para su cono-
cimiento y efectós oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
'•^os. 

Vitoria. 21 da julio de 1939.-» 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMENGUKZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio N r 
cional dt Justicia. 

ORDEN de 27 de julio de 1939 
disponiendo la reapertura dn 
expediente del funcionario d* 
Prisiones, don Miguel Cachi 
Membrives. 
limo. Sr.: Vista la instancia d* 

Miguel Cachá Membrives, en que 
recurre contra la Orden di 15 
de abril último, en que se le st-
para del servicio, este Ministerio, 
Ue conformidad con el art. 11 
de la Ley de 10 de febrero últi-
mo y de acuerda con la propues-
ta de V. I-, acuerda la reapertu-< 
ta del expediente instruido a di-
cho funcionario, nombrando Jutx 
instructor para que lo tramite coa 
arreglo a la Ley citada, al Dele-
gado especial de esa Jefatura tn. 
Vizcaya, D. Rafael Muñoz Card», 

Dios guarde a V. I. muchod 
años. 

Madrid, 27 de julio de 1939--
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMUNGUSaS 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Prisiones. 

ORDEN de 27 de julio de 1939 
nombrando la Junta de Gobier-
no del Ilustre Colegio de Abo' 
gados de Madrid. 
limo. Sr.: Habiendo presenta^ 

do su dimisión la Junta provisio-
nal de Gobierno del Ilustre Co-
legio de Abogados de Madrid, 
por haberse restablecido la nor-
malidad de la vida judicial y des-
ap:irecido las circunstancias que 
motivaron su designación, proce-
de nombrar las personas que han 
de desempeñar con carácter de-
finitivo los cárgos de la misma, 
y en su virtud, he dispuesto qui 
la Junta de Gobierno del Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid 
quede constituida definitivamen-
te en la siguiente forma: 

Decano, Excmo. Sir. D. Anto-
nio Goicoechea CoscuUuela. 

Diputado primero, D. José Ma-
ría Arellano y Pérez Aloz. 
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Idem segundo D. Joaquín del 
Moral y Pérez Aloz-

Idem tercero, D- Juan Pujol 
Martínez. 

Idem cuarto, D. Martin Asúa 
y Mendia, 

Idem quinto, D, Rafael Gar-
cerán Sánchez. 

Idem sexto, D. Miguel Pavón 
Isern. 

Idem séptimo, D. Adolfo Se-
rra Valentín. 

Idem octavo, D. José María 
L Mancisidor y Solano. 

Idem noveno, D. Aquilino So-
brino Alvarez. 

Secretario, D- Santiago Fuen-
tes Pila. 

Tesorero, D. Juan Goyeneche 
San Gil. 

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y Hemás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos-
«fios-

Madrid 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr^-Subsecretario de este 
Ministerio-

ORDEN de 28 de julio de 1939 
acordando el sobreseimiento del 
expediente del Oficial de Pri-
tiones, don Matías Lafuente 
Martínez y disponiendo su ad-
misión sin imposición de ían-
eión. 
limo. Sr-: Visto el expediente 

Instruido al Oficial de Prisiones 
D. Matías Lafuente Martínez, 
este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del instructor 

?con arreglo a la Ley de 10 de 
ebrero último, acuerda el sobre-

«eimiento del mismo y la admi-
sión, sin imposición de sanción, 
del mencionado funcionario. 

Lo digo a V. I. para su cono-
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
•ños. 

Madrid, 28 de julio de 1939.— 
!Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVAIJO 

Hmo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Prisiones. 

M I N I S T E R I O D E I N -
DUSTRIA Y COMERCIO 

ORDEN de 19 de julio de 1939 
separando definitivamente .del 
servicio del Estado a D. Eleu-
ierio Dorado Lanza, Auxiliar 
Especializado de Comercio. 
limo- Sr.: Visto el expediente 

instruido al funcionario D. Eleu-
terio Dorado Lanza, Auxiliar es-
pecializado de Comercio al ser-
vicio del Estado y 

De conformidad con la pro-
puesta del Instructor especial 
nombrado al efecto, y de acuer-
do con la ley de 10 de febrero 
de 1939, fijando normas para la 
depuración de funcionarios pú-
blicos. 

Este Ministerio ha acordado 
aceptar la propuesta de dicho 
Instructor especial y que, en con-
secuencia, D. Eleuterio Dorado 
Lanza, Auxiliar especializado de 
Comercio, sea separado /definiti-
vamente del servicio del Estado, 
cause baja en el Escalafón del 
míencionádo Cuerpo y pierda to-
dos sus derechos como funcio-
nario público-

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Bilbao, 19 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

JUAN ANTONIO SUANZE8. 

Sr- Jefe del Servicio Nacional de 
Comercio y Política Arancela-
ria. 

ORDEN de 24 de julio de 1939 
disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el Escala-
fón del Cuerpo de los Ayudan-
tes Industriales don Alejandro 
Abarrátegui y Ponte y otro. 
limo. Sr.: No habiendo efec-

tuado la presentación preceptiva, 
y comprobada su conducta con-
traria al Glorioso Movimento 
Nacional, este Ministerio ha re-
suelto, en aplicación del art. 13 de 
la Ley de 10 de febrero último, 
separar definitivamente del ser-
vicio, causando baja en el Esca-
lafón del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al servicio de este 
Ministerio, con pérdida de todos 
los derechos, a los Ayudantes 

primeros D. Alejandro Abarráte-
gui y Ponte y D. Gonzalo Gil 
Torres. 

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos consiguientes. 

Dios'^guarde a V. I. muchos 
años. 

Bilbao, 24 de julio de 1939,-
Año de la Victoria. 

JUAN ANTONIO SUANZES 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Industria. 

MINISTERIO D E EDU-
CACION NACIONAL 

ORDEN de 3 de julio de 1959 
declarando excedente al Cafe. 
drático de U Facultad de De' 
techo, de la Universidad de Sa-
lamanca, don Wenceslao Gon 
xález Oliveros. 
limo. Sr.: Por Decreto de 30 

de jimio próximo pasado (BO-
LETIN OFICIAL del 2 de ju-
lio), ha sido nombrado Gober-
nador civil d« Barcelona don 
Wenceslao González Oliveros, 
Catedrático de la Facultad de 
Derecho, de la Universidad de 
Salamanca, y siéndole de aipliĉ ' 
ción lo preceptuado en el articu' 
lo sexto d« la Ley de 27 de julio 
de 1918, 

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el Sr. González 
Oliveros quede excedente en 
cuanto a las fundones activas « 
la enseñanza, conservando su nu-
mero en el Escalafón y con de-
recho a ocupar la misma Cátedra 
que actualmente desempeña, co-
mo titular de la Universidad de 
Salamanca. 

Lo digo a V. 1. para su cono' 
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Madrid, 3 de julio de 
Año de la Victoria.-P. 
A. Valdecasas-

limo. Sr. Jefe del Servicio N^ 
cional de Enseñanza S u p e n o r 
y Media. 
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ORDEN de 6 de julio de 1939 
nombrando a don G r e g o r i o 

^ Sánchez Puerta y de h Piedra 
T para formar parte de la Comi-

sión encargada de reorganizar 
¡os servicios del Conservatorio 
Nacional de Música y Decla-
mación de Madrid-. 

• limo Sr.: Como ampliación de 
fa Orden de 19 de junio del año 
actual, por la que se creaba una 
¿omisión encargada de reorga-
nizar los servicios del Conserva-
torio Nacional de Música y De-
clamación de Madrid, 

Este Ministerio se ha servido 
^disponer que forme parte de la 
referida Comisión, además de los 
.señores que se indican en el apar-
tado primero de la Orden de re-
ferencia, don Gregorio Sánchez 
'uerta. 
, Lo digo a V. I. para su cono-
limiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I- muchos 
üos 

jMadrid, 6 de julio de 1939.— 
ño de la Victoria. 

TOMAS DO.MÜNG-'JEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Bellas Artes. 

3RDEN de 21 de julio de 1939 
creando en las Escuelas Nacio-
nales, Municipales, públicas y 
privadas la. Fiesta de la Exalta-
ción de la Santa Cruz. 
limo. Sr.: La victoria de Es-

paña ha sido, esencialmente, la 
la Cruz. Nuestra guerra se 

lamo Cruzada contra el enemi-
de la verdad en este siglo, 

¡y su digno remate ha sido la 
llueva invención de la Santa 
¡Cruz que España ha realizado 
jPara el Occidente. A la sombra 
joe la Cruz duermen nuestros 
l^loriosos Caídos. Cruces de ho-

•»or brillan en el pecho de nues-
j Ve jo r lau-

¡íeada de nuestra Patria ha sido 
Jtsta Cruz que el Caudillo ha con-

, ^ '̂̂ '̂ ŝ las Escuelas Na-
í frí'' ellas ha sido restau-
f^aa la Santa Enseña que hizo 
"mar nuestra tradición secular 

educación, del saler y de la 
hasta q u e la 

P oscnb.ó el « a i e t í t l i s m o bár-
V laico del lüarx i smo áteo . 

so pretexto de una libertad 'que 
sólo Se halla «n la verdad, que 
nos hace libres-

Ninguna Nación sintió tan 
honda y popularmente, como la 
nuestra, el Misterio de la Reden-
ción, que plasmó en la creación 
soberana de arte católico de su 
imaginería. En la España, país 
de Crucifijos, no podía faltar 
nunca, al recobrarse la auténti-
ca substancia histórica de nues-
tro ser nacional', la Santa Ense-
ña del Redentor, presidiendo, co-
mo luz verdadera que ilumina a 
todo hombre que viene a este 
mundo la nueva educación de 
la niñez y de la juventud, para 
que la sabiduría y la ciencia sólo 
puedan ser, resplandor de la luz 
eterna,, espejo sin mancha de la 
majestad de Dios e imagen de 
su bondad. 

Importa si que este triunfo de 
la Cruz, sin el que no puede ha-
cerse perdurable la victoria de 
nuestras armas, ya que su conti-
nuidad estriba en la formación 
sólida e integralmente cristiana 
de las generaciones infantiles— 
cantera fecunda del porvenir de 
nuestra Patria—, se extienda a 
todas las Escuelas del territorio 
nacional, y a la par que en todas, 
se conmemore de manera públi-
ca y solemne esta nueva Exal-
tación de la Santa Cruz, a la 
"que va vinculada la sagrada me-
moria de los que dieron singular-
mente su sangre y su vida in-
molados por las hordas marxis-
tas como Mártires de la Escue-
la Cristiana. 
' En su virtud, este Ministerio 
íse ha servido disponer: 
f 1.2 A partir del próximo 14 
!de septiembre de este Año de la 
Victoria, día en que la Iglesia 
Católica conmemora la Exalta-
ción de la Santa Cruz, todas las 
Escuelas Nacionales, púflicas y 
privadas, celebrarán en esa fe-
cha la Fiesta que se llamará de 
la Exaltación de la Escuela Cris-
liana. 

2.9 El día 14 de septiembre 
de 1939 en todas las Escuelas 
Nacionales y Municipales de 
Madrid y su provincia, así como 
en todas las que radican en las 
provincias últimamente liberadas 
por nuestras gloriosas armas du-
rante ios meses de marzo y abril 

del presente Afio de la Victoria, 
se celebrará, con toda solemni-
dad posible, el acto de volver a 
colocar en las aulas escolares el 
Santo Crucifijo. 

3.2 Este acto será' organiza-
do por las Juntas Provinciales 
de Primera Enseñanza de lás res-
pectivas provincias, de acuerdo 
con la Jefatura del Servicio Na-
cional. Comenzará con una fies-
ta religiosa, en la que se rezará 
un responso por los Mártires 
de la Escuela, y continuará con 
la reposición del Crucifijo en d 
Grupo escolar más caracterizado 
de la localidad, donde se expli-
cará la significación de nuestra 
victoria y se exaltarán las virtu-
des de nuestro invicto Caudillo. 

4.2 En los años sucesdvos,. la 
Fiestá irá acompañada de un ho-
menaje de desagravio y de fe 
al Crucifijo en todas las Escue-
las, y de la conmemoración de 
ia memoria de los Mártires-

5.2 Por la Jefatura del Servi-
cio Nacional de Primera Ense-
ñanza se dictarán las normas 
complementarias! y pertinentes 
para el mayor esplendor y so-
lemnidad de la Fiesta. 

Madrid, 27 de julio de 1939.-» 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOiMENG-UEZ 
ABEVALO 

limo, Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Primera Enseñanza-

ORDEN de 27 de julio de 1939 
sobre régimen para el Profeso-
rado de Religión en los Insti-
tutos de Enseñanza Media. 
limo. Sr.: Uno de los elemen-

tos que más ha contribuido a 
nuestra grandeza patria es la Re-
ligión Católica. De ahí el deseo 
del nuevo Estado español de for-
mar dentro de su doctrina, es-
pecialmente, a nuestra juventud. 
Por eso, en el plan de Enseñan-
za Media se ha cuidado de in-
troducir clases de Religión en 
cada curso, de tal manera, que 
éstas constituyan un ciclo que 
abarque desde el Catecismo has-
ta la Apologética. 

Ahora bien; la enseñanza de 
la Religión, según se desprende 
de la misma naturaleza dé ¿a 
Iglesia y de su Código de De-
recho Caatónico, compete al Ro* 
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mano Pontífice, como Supremo 
Doctor de toda la Iglesia, y a 
los Obispos de sus Diócesis, co-
mo auténticos Maestros, 

España, que hoy más que nun-
ca se precia de su glorioso tim-
bre de Católica, proclama la so-
beranía de la Iglesia en materia 
de Religión y reconoce en toda 
su plenitud el derecho de ense-
ñar, inherente "a los señores 
Obispos én sus respectivas Dió-
tesis, siendo ellos los que por 
BU misión divina y competencia, 
ordenen, vigilen y cuiden de la 
'enseñanza y vida cristianas en 
itodos los Centros de Enseñan-
za Media. 

Mas tratándose de materia 
^trascendental que ha dt ser es-
pecialmente p r e v i s t a en los 
acuerdos futuros entre las dos 
Potestades, no parece oportuno 
adoptar determinaciones definiti-
vas, que en estos momentos ha-
brían de resultar prematuras. 

Por todo ello, este Ministerio 
dispone, con carácter interino, lo 
siguiente: 

1.2 La Enseñanza de la Re-
ligión y todo lo referente a la 
*rida cristiana en los Centros de 
Enseñanza Media, estará someti-
do, directamente, a la Autoridad 
del Ordinario de la Diócesis en 
que esté enclavado cada Centro, 
ya sea oficial o privado-

2.9 Por la Jerarquía .eclesiás-
tica se enviará a la Jefatura del 
Servicio Nacional de Enseñanzas 
Superior y Media propuesta no-
minal de Profesores y Adjuntos 
para la enseñanza dt la Religión 
en los Institutos de Enseñanza 
Media, antes del primero de Ju-
lio de cada año. 

Pasada es<ta fecha, se entende-
tá que quedan propuestos los 
(mismos Profesores y. Adjuntos 
del curso anterior. 

Aceptada o modificada, si hu-
biere lugar, esta propuesta, se-
Tán nombrados, en consecuencia, 
por el Ministerio, para el curso 
siguiente, los Profesores y Ad-
juntos para la enseñaiiza de Re-
ligión en los Institutos. 

3.2 Los Profesores de Reli-
gión estarán sometidos, en 'el 
•ejercicio de su cargo, a la doble 
disciplina estatal y eclesiástica. 
A la primera, en cuanto debe-
rán someterse a los reglamentos 

de disciplina académica genera-
les y relativos al Profesorado 
de Enseñanza Media. A la se-
gunda, en cuanto el Estado aca-
tará y tendrá por suya toda me-
dida disciplinaria «n cualqUier 
'dase relativa a la función do-
cente del Profesor de Religión 
que púdieran imponerse a éste 
por el Ordinario de la Diócesis 
«n que radique su cátedra en el 
ejercicio de su plena autoridad 
en materia d« disciplina sacerdo-
tal y de magisterio de la Reli-
gión que por esta Orden se les 
reconoce expresamente. 

4.2 Los Profesores de Reli-
gión percibirán una retribución 
anual, fija, de cuatro mil pese-
tas. Los Adjuntos, otra de dos 
mil pesetas anuales. Percibirán 
también los derechos obvencio-
nales que les correspondan. 

Podrán nombrarse, además, los 
Ayundantes numerarios que, so-
metidos a las normas y percibo 
de haberes propios de su cate-
goría, serán también hechos a 
propuesta de la Jerarquía. 

5.2 Los actuales Profesores 
numerarios de Religión queda-
rán en la situación de Cuerpo a 
extinguir y estarán también, en 
el ejercicio de su función docen-
te, sometidos a las normas que 
en-esta Orden se dictan-

6.2 La censura de los libros 
de texto de Religión correspon-
derá al Episcopado, asi como la 
designación de los que han de 
utilizar los alumnos y los pre-
cios de los mismos. En conse-
cuencia, la Jerarquía deberá en-
viar al Ministerio, antes del pri-
mero d» julio de cada año, las 
listas de los libros de texto apro-
bados por ella. 

7.2 Por la Jefatura del Ser 
vicio Nacional de Enseñanzas 
Superior y Media serán dictadas 
las disposiciones que fueren ne-
cesarias para la mejor aplicación 
de esta Orden. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años, 

Madrid, 27 de julio de 1939.-
Año de la Victoria, 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de Enseñanzas Superior 
y Media. 

MINISTERIO D E ORGA-
NIZACION Y ACCIO}} 

SINDICAL ' 

ORDEN de 12 de julio de Wi 
disponiendo cese en el cargo i( 
Magistrado de Trabajo de Ta-' 
tragona a don Isidro Pér» 
Frade. 
limo. Sr.: En virtud de las fa. 

cultades que me confiere el DT< 
creto de 13 de mayo de 1938, vtn-
go en disponer cese en el.cargo 
de Magistrado de Trabajo de Ta> 
rragona don Isidro Pérez Fradt. 

Lo que comunico a V. I. pan 
su conocimiento y efectos--

Por Dios, por España y su Rt. 
volución Nacional-Sindicalista. 

Madrid, 12 de julio de 1939.-
Año de la Victoria. 

PEDRO GONZALEZ BXJENO 

limo. Sr- Subsecretario de esfr 
Ministerio. 

ORDENES de 12 de julio 
1939 nombrando a los señotei 
que Se indican Magistrados di 
Trabajo de Tarragona, Mincii y 
Lérida. 
limo. Sr.: En virtud de las fa-

cultades que me confiere el Dm 
creto de 13 de mayo de 1938, 
vengo en nombrar Magistrado de 
Trabajo de Tarragona a don José 
Diaz Buisén, Juez de Primera Ins-
tancia e Instrucción, con carácter 
interino y sueldo anual de 12.000 
(doce mil) pesetas, que percibirí 
con cargo al Capitulo primero, 
Articulo segundo. Grupo Cuarto, 
Concepto segundo de la Sección 
XI del vigente Presupuesto. 

Lo que comunico a V. I. par» 
su conocimiento y efectos. 

Por Dios, por España y su R'* 
volución Nacional-Sindicalista-

Madrid, 12 de julio de 1939,̂  
Año de la Victoria-

PíSDRO GONZALEZ BUENO 

Sr. Subsecretario de este Mim»' 
terio, 

Ihno- Sr.: En virtud de las fa-
cultades que me confiere el Ui-
creto de 13 de mayo de 1938, ven-
go en nombrar Magistrado a« 
Trabajo de Murcia a don Anto-
nio Saavedra P«tiño, Juez 
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Primera Instancia e Instrucción, 
con carácter interino y sueldo 
anual de 12.000 (doce mil) pese-
tas, que percibirá con cargo »I 
Capítulo primero. Articulo se-
gundo, Grupo Cuarto, Concepto 
segundo de la Sección XI del vi-
gente Presupuesto. 

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. 

Por Dios, por España y su Re-
volución Nacional-Sindicalista. 

Madrid. 12 de julio de 1939— 
'Año de la Victoria. 

PEDRO GONZALEZ BUENO 

Sr. Subsecretario de este Minis-
terio. 

limo. Sr.: En virtud de las fa-
cultades que me confiere el De-
creto de 13 de mayo de 1938, ven-
go en nombrar Magistrado de 
Trabajo de Lérida a don José Ma-

' ria Pozancos Burgos, Juez de Pri-
tmera Instancia e Instrucción, con 
t carácter interino y sueldo anual 
Ide 12000 (doce mil) pesetas, que 
I percibirá con cargo al Capitulo 
f primero. Artículo segundo, Gru-
|po cuarto, Concepto segundo de 
I la Sección XI del vigente Presu-
] puesto. 

Lo que comunico a V. I. para 
I su conocimiento y afectos, 
j Por Dios, por España y su Re-

i'olución Nacional-Sindicalista. 
[ Madrid, 12 de julio de 1939.-
jAno de la Victoria. 

PEDRO GONZALEZ B U E N O 

jSr Subsecretario de este Minis-
terio. 

de 20 y 26 de julio de 
V inscribiendo en el Registro 
J^speaal de Cooperativas la hs 

| ,<?«e .se mencionan. 

íviJir^- ^ Pi^opuesta del Ser-
y de con-

K S I del Servicio 
W t i n l ^ ! Sindicatos, este Mi-
r^'sionalmente los Estatutos de 
É o c t e M - ^ " del personal d e l ! 

J Metalúrgica 
fcba X disponer se ins-
|no Coo^ Especial co-
Es consumido. 
E i o n & r . distributivas, de 
F^n S S ^ ' ^ y dura-iu «detmida, de conformidad 

con el artículo cuarto de la Ley 
de 27 de octubre de 1938, 

Por Dios, por España y su Re-
volución Nacional-Sindicalista. 

Madrid, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

PEDRO GONZALEZ BUENO 

limos- Sres. Subsecretario y Jefe 
del Servicio Nacional de Sin-
dicatos. 

Ilmo.-Sr.: A propuesta-del Ser-
vicio de Cooperación, y de con-
formidad con el Jefe del Servicio 
Nacional de Sindicatos, este Mi-
nisterio ha tenido a bien aprobar 
provisionalmente los Estatutos de 
la Cooperativa de Consumo "La 
Unión y Buena Fe" de Almaide-
nejos (Ciudad Real) y disponer 
s ; inscriba en el Registro Espe-
cial de Cooperativas como Co-
operativa de consumidores, sub-
grupo de distributivas, de res-
ponsabilidad limitada y duración 
indefinida, de conformidad con -ú 
artículo cuarto de la Ley de 27 
de octubre de 1938. 

Dios guarde a V. I- muchos 
años. 

Madrid, 20 de julio dt 1939.— 
Año de la Victoria. 

PEiDRO GONZALEZ BUENO 

limos. Sres. Subsecretario y Jefe 
del Servicio Nacional de Sin-
dicatos de este Departamento, v 

limo. Sr,: A propuesta del Ser-
vicio de Cooperación, y de con-
formidad con el Jefe del Servicio 
Nacional de Sindicatos, este Mi-
nisterio ha tenido a bien aprobar 
provisionalmente los Estatutos de 
a Cooperativa de Vaqueros y 

Ganaderos en general (Castellón) 
y disponer se inscriba tn el Re-
gistro Especial como Cooperati-
va de consumidores, s u b g rupo 
distributivas, de responsabilidad 
limitada y duración indefinida. 

Dios guarde a V. I.- muchos 
años. 

Madrid, 26 de julio de 1939,— 
Año dé la Victoria. 

PEDRO GONZALEZ BUENO 

limos- Sres. Subsecretario y Jefe 
del Servicio Nacional de Sin- j 
dicatos. • j 

limo. Sr.: K propuesta del Ser-
vicio dé Cooperación, y de con-
formidad con el Jefe del Servicio 
Nacional de Sindicatos, este Mi-
nisterio ha tenido a bien aprobar 
provisionalmente los Estatutos de 
la Seberia Bilbaína, Sociedad Co-
operativa, de Bilbao, y disponer 
se inscriba e» d Registro Espe-
cial como Cooperativa de produc-
tores profesionales, subgrupo de 
producción industrial, de respon-
sabilidad limitada y duración in-
definida, de conformidad con «1 
artículo cuarto de la Ley de 27 de. 
octubre de 1939. 

Dios guarde » V. I. muchos 
años. 

Madrid, 12 de julio de 1939.-
Año de U Victori^a. 

PEDiRO GONZALEZ BUENO 

limos. Sres. Subsecretario y Jefe 
del Servicio Nacional de Sindi-
catos. 

M I N T i S T E R I O D E D E -
F E N S A N A C I O N A L 

E] é r o i t o 

Ascensos 
ORDEN de 27 de julio 'de 1959 

confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Teniente Coronel 
de Infantería don José Duartt 
Iturzaeta y otro. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. «1 Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con ü antigüs-
dad de 20 de marzo de 1937 y 18 
de marzo dé 1938, respectivamen-
te,. a ]o» Tenientes Coroneles de 
Infanteri» don José Duarte Itur-
zaeta y don Fernando Núñez Bor-
ne colocándose en el escalafón 
del Arma a continuación de.don 
Santiago López Bago Bacener, el 
primero, y a continuación de don 
Eugenio Arriaga A d á n , el se-
gundo. 

Burgos. 27 de julio de 1939— 
Año de la Victoria. 

- DAVILA 
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ORDEN de 26 de julio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
perior al Alférez de Caballería 
tfon Basiliso Echeverría Bazián 
y otros. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E- .ti GeneraMsimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136), st declara aptos para 
el ascenso y se confiere el empleo 
'de Teniente, con antigüedad de 8 
de enero de 1938, a los Alféreces' 
üe Caballería que a continuación 
»t relacionan: 

Don Basiliso fecheverria Baz-
tán, del Regimiento de Cazadores 
España núm. 5, 

Don Primitivo Hernández Mar-
tín, del mismo Regimiento-

Don Aurelio Zorzano Nájera, 
'del Regimiento de Cazadores Nu-
mancia núm. 6. 

Don Manuel Dolz del Castellar 
Ibáñez, dtl Regimiento de Caza-
dores España núm. 5. 

Don Wenceslao de la Hera Es-
teban, del Regimiento de Cazado-
res Calatrava núm. -2. 

Don Nicanor Asenjo Caballe-g, del Regimiento de Cazadores 
(paña número 5. 
Burgos. 26 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria. , 
DAVILA 

ORDEN de 27 de julio de 1939 
confiriendo el e^pleo inmedia-
to superior al Brigada de Ca-
ballería don Lorenzo Vegas Pé-
rez. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E- el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato superior, c o n 
antigüedad de 20 de marzo d : 
1937, al Brigada de Caballería don 
Lorenzo Vegas Pérez, en la situa-
ción de "Al servicio de otros Mi-
nisterios", colocándose en la es-
cala de su nuevo empleo a con-
tinuación de don Gervasio Ruiz 
Villena. 

Burgos. 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

ORDEN de 21 de julio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to al Capitán de Artillería don 
Francisco González Longoria y 
otros Oficiales de dicha Arma. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato con la antigüe-
dad que a cada uno se le señala, 
a los Oficiales de Artillería que 
a continuación se relacionan: 

Capitán don Francisco Gonzá-
lez Longoria, con antigüedad de 
10 de diciembre de 1936. 

Idem don José Armljo Gallar-
do, con antigüedad de 20 de mar-
zo de 1937. 

Teniente don José Relanzón 
García Criado, con antigüedad de 
20 de marzo de 1937-

Idem don León Roeset Velas-
co, con antigüedad de 20 de mar-
zo de 1939. 

Idem don Alfonso González-
Conde Borbón, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1937. 

Idem don Mariano Gil Delga-
do Agrela, con antigüedad de 20 
de marzo de 1937. 

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

ORDEN de 27 de julio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to y señalando puesto en su es-
cala al Teniente de Artillería 
don Maximino Mur y Mur. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos-, Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato, con antigüe-
dad de 18 de marzo de 1938, al 
Teniente de Artillería don Maxi-
mino Mur y Mur, colocándose en 
su escala a continuación de don 
Juan Escorihuela Elors. 

Burgos, 27 de julio, de 1939.— 
Año de la Victoria. 

DAVILA 

ORDEN de 27 de julio de 1939 
confiriendo el empleo de Alfé-
rez de Artillería al Brigada de 
dicha Arma don Adolfo García 
Arceo y tres más. 
En virtud de lo dispuesto por 

S- E- el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
empleo de Alférez de Artillería, 
en propuesta ixtraordin-aria, con 

antigüedad de 18 de agosto di 
1938, a los Brigadas de dicha Ar-
ma que a continuación se rela-
cionan: 

D. Adolfo García Arceo. 
D. Juan Pedrosa Diaz. 
D, Félix Villar Rodríguez. 
D- Amador García García. 
Burgos, 27 de julio de 1939— 

Año de la Victoria. 
DAVILA 

ORDEN de 27 de julio de 1959 
ascendiendo a,I empleo superior 
inmediato al Teniente Coronel 
de Ingenieros don Enrique Vi-
da/ lorenfe y oíros Jefes y Ofi-
ciales. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con las anti-

Íüedades que se indican, a los 
efes y Oficiales del Arma de In-

genieros que se relacionan a con-
tinuación, los cuales continuarán 
en sus actuales destinos: 

Teniente Coronel don Enrique 
Vidal Lorente, con antigüedad de 
8 de noviembre de 1937, 

Comandante don José Maria 
Arbizu Prieto, con antigüedad de 
10 de diciembre de 1936, 

Comandante don Antonio Sán-
chez Rodríguez, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1937. 

Capitán don Juan Arnot Tarra-
zo con antigüedad de 18 de mar-
zo de 1938. ^ ^ 

Teniente don Enrique Letang 
DrouUión, con antigüedad de i" 
de marzo de 1937. 

Teniente don Fernando Lob 
Andrade, con antigüedad de 
de marzo de 1937, , 

Alférez don I s a a c Izquierj 
Gómez, con antigüedad de 2¿ 
septiembre de 1936. 

Burgos, 27 de julio de 1939-' 
Año de la Victoria. ^ ^ ^ 

ORDEN de 27 de julio delj^i 
confiriendo eZ «mpleo 
inmediato al Alférez del f U 
de Ingenieros don luis 
zo Rodríguez y otros. | 
E n v i r tud de lo dispuesto PJ. 

S. E . el G e n e r a l í s i m o de los ^ L l 
ci tos N a c i o n a l e s , y por reumt 
c o n d i c i o n e s que señala la ^ 
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14 de mayo de 1934 (C. L. núme-
ío 136), se declara aptos para el 
bcenso y se confiere el empleo 
üe Teniente, con antigüedad de 
CO de marzo de 1938, a los Al-
Kreces del Arma de Ingenieros 
que se relacionan a continuación, 
os cuales continuarán en sus ac-
uahs destinos: 

Alférez don Luis del Pozo Ro-
dríguez. 

Idem don Urbano Barber Ex-
pósito-

Idem don Francisco Lorenzo 
artinez. 
Idem don Miguel Pereyra Ca-

trera. 
' Idem don Gregorio Sosa Expó-

iiito/ 
Burgos, 27 de julio de 1939— 
.ño de la Victoria. 

CAVILA 

)RDEN de 26 de julio de 1939 
\ascendiendo al empleo inmedia. 

al Alférez de la Guardia Ci-
"vií don Angel Mari Díaz. 
• En virtud de lo dispuesto por 
p. E. el Generalísimo ds los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 

l«ni,pleo inmediato, con la antigüe. 
, . » 25 de noviembre de 1937, 
1 Alférez de U Guardia Civil 

Úon Angel Mari Díaz, colocándo-
gí en la escala de su nuevo em-
PJeo a continuación de don Da-
^d Garda Hernández-

Burgos, 26 de julio de 1939— 
^no de la Victoria. 

DAVILA 

ERDEN de 27 de julio de 1939 
yscendiendo al Teniente Coro, 
i^t de Carabineros don Julio 
l^arcía 5erna y Garda Serna. 

| E n virtud de lo dispuesto por 
¿Gtnewlisimo ¿e los Ejér-

¿ 0 3 Nacionales, se confiere el 
Inmediato, con 

J p í d a d de 6 de octubre de 
lí!; •'^«'«te Coronel de Ca-
r®«ros don Julio Garda Sema 
J jarcia Serna, debiendo str co-

j o o. f «calafón entre los 
fAoarl- " del Valle 

Ellas Ramos Fer-

DAVILA 

Subsecretaría del Ejército 

ORDEN de 29 de julio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez provisio-
nal de Infantería D. Esteban 
Alonso Navas y otros. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril, 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional del Arma de Infantería, 
con. la antigüedad que a cada uno 
Se le señala, a los Alféreces de 
dicha Escala y Arma gue a con-
tinuación se relacionan: 

D. Esteban Alonso Navas, con 
antigüedad de 4 de enero de 1938. 

D. Alfredo García Cuerva Vi-
llanueva. con Idem de 26 de fe-
brero de ídem. 

D. Elíseo Maleas Gómez, con 
ídem de 22 de mayo de ídeim. 

D. Javier Barrenechea Vera, 
con ídem de 13 de julio de ídem. 

D. Rafael Rubio Sarmiento de 
la Parra, con ídem de ídem, 

D. Damián Sastre Verdera, con 
ídem de 17 de julio de ídem. 

D. José Ríos Pérez de Vargas, 
con Ídem de 13 de septiembre de 
ídem. 

D. José Val'desogos Tejeriria, 
con ídem de 20 septiembre íldem. 

D. Raúl Brey López, con id'em 
de ídem. 

D. Francisco Muñoz Muñoz, 
con ídem de 17 noviembre ídem. 

D. Antonio Hernández Marre-
ro, con ídem de 29 de noviembre 
de. ídem. 

D. Antonio Pérez Jurado, con 
ídem de ídem. 

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 29 de julio de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Sargento de Ca-
ballería D. Enrique de Miguel 
'Almengual y un Cabo. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
empleo iumediato superior, con 
antigüftdad de 20 de marzo de 
1937, al Sargento de Caballería 
don Enrique de Miguel Almen-
gual, recuperado, de Madrid, y 

al Cabo de la misma Arma Al-
berto Selna Cervera, de] Cuarto 
Depósito de Sementales, colocán-
dose en las Escalas de sus nuevos 
empleos a continuación de D. Is-
mael Navarro Talayero y D. José 
Sánchez Santiago, respectivamente.. 

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 29 de julio de 1939. 
confiriendo el empleo inmedia-
to al Sargento de Artillería don 
Urbano Llorets González 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato al Sargento de 
Artillería D. Urbano Llorets 
González. 

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 29 de julio de 1939. 
ascendiendo J empleo inmedia-
to a los Brigadas de Ingenieros 
don Rafael Company Qlcina y, 
otros. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos l^acionales, se confiere el 
empleo inmediato, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1937, a los Bri-
gadas de Ingenieros que se ex-
presan a continuación, los cuales 
continuarán en su actual des-
tino : 

D. Rafael Company Oleína. 
D. Juan Blasco Blasco. 
D. Victoriano Sansegundo Pe-

dregal. 
D. Ricardo Herrera Budia. 
D. Alfredo Mena Uribe. 
D. Máximo Sanmillán T e m-

prano. 
D. Antonio Sesmero Monsalvo, 
D. Amado Martínez Naranjo. 
Burgos 29 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria.-El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 29 de julio de 1939 
Mscendiendo ai empleo inmedia-
to al Sargento de Ingenieros 
don José Sanz Palacios. 
Por serle de aplicación los be-

neficios del Decreto número 50 
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'(BOLETIN O F i a A L núm. 8 de 
la Junta de Defensa Nacional), se 
asciende al empleo de Brigada, 
con antigüedad de 18 de agosto 
de 1936, al Sargento de Ingenie" 
ros del Regimiento de Fortifica-
ción uúm. 1, D. José Sanx Pala-
cios, el cual continuará en ,su ac-
tual destino. 

Burgos, 29 de julio de 1939.-
Año 'de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 29 de julio de '1939 
ascendiendo al empleo inmedia-
to a ¡os Sargentos de Ingenie-
ros D. Juan Iñiguez Domínguez 
y otros. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. ti Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere ei 
empleo inmediato, con antigüedad 
de 20 de marzo de -1937, a los 
Sargentos de Ingenieros que se 
expresan a continuación, los cua-
les continuarán en su actual des-
tino: 

Juan, Iñíguer Domínguez. 
José López Medrano Palma. 
Bartolomé Bravo Clavijo. 
Manuel Millán Domínguez. 
Oiseas Javier Calero. 
José Nieto. Sanagustín. 

, Zacarías Manzano Sánchez. 
Agustín González Pérez. 
José Sanz Palacios. 
Manuel Rodríguez García. 
Horacio Prieto Borrego. 
Juan González Ruiz. 
Antonio Santos Sánchez. 
Jaime Massey Vicente 
Burgos, 29 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Destinos 
ORDEN de 31 de julio de 1939 

destinando al Coronel de la 
Guardia Civil don Angel Espa-
ña Garda, 
A propuesta del Inspector Ge-

neral de la Guardia Civil, pasa 
destinado al 20 Tercio (Guada-
lajara), el Coronel del mismo Ins-
tituto, ascendido por Orden de 
20 del actual (B. O. núm. 204), 
D. Angel España García, 

Burgos, 31 de julio de 1939— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 
Ascensos 

ORDEN de 29 de julio de 1939 
ascendiendo al empleo de Ca-
pitán de Complemento del Ar-
ma de Ingenieros a? Teniente de 
dicha Escala y Arma D. Juan 
Uriarte del Rio y. otro. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Capitán de 
Complemento del Arma de In-

Íenieros, con antigüedad d« 16 de 
ebrero de 1939, al Teniente de 

dicha Escala y Arma D. Juan 
Uriarte d<l Río, destinado en «1 
Regimiento de Transmisiones y 
con antigüedad de 31 de marzo 
<íe 1939, al de igual empleo del 
Batallón de Zapadores núm. 6, 
don Luis de Silva Azlor de Ara-
gón, los cuales continuarán en su 
actual destino. 

Burgos. 29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

S u b s e c r e t a r í a d e l A i r e 

Premio de efectividad 
ORDEN de'52 de julio de 1939 

concediendo el premio de efec-
tividad que se indica al Tenien-
te de Aviación don Eugenio 
Pérez Sánchez. -

Por hallarse comprendido en 
la Real Orden Circular de 24 de 
junio de 1928 (C. L, núm. 253), 
se concede el premio de efecti-
vidad de 500 pesetas, al Teniente 
del Arma de Aviación de la pri-
mera Región Aérea D, Eugenio 
Pérez Sánchez, por Ueyar veinti-
cinco años de servicios con abo-
nos, debiendo empezar a perci-
birlo a partir de 1 de snero d'cl 
año 1936. 

Burgos, 31 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

A D M I N I S T R A 
CION CENTKAí 

m u w MINISTEBIO DE INDUSTRIA! 
COMERCIO 

Subsecretaría 

Declarando obligatorio 
"consumo doméstico' 
tracita nacional o carbenu 
Puertollano, en la proporcSU 
que se indica. 
limo. Sr-: A fin d* reservar 

mayor cantidad de huUas para 
consumo de la industria naciil 
nal, favorecifindo' así el íxitn» 
creciente de su activi-dad, vei^ 
€n disponer: 

1.- En todas las provinciiS 
de la Península, excepto OvB 
do. Ciudad Real y Zaragoza, 
rá obligatorio el uso de la 
tracita nacional o carbones 
Puertollano, en una proporcii 
mínima de 75%, en el "consui. 
doméstico" (cocinas y calefo 
ción), tanto para los particula 
como en Hoteles, Colegios, He 
pítales y Centros similares, ' 
cluso los oficiales. 

2.2 Esta obligación entrará 
vigor t los treinta días de P; 
blicada esta Orden en el BOr 
TIN OFICIAL DEL ESTAP£| 

3.2 Durante este plaz" 
treinta días, los almacenistaj 
las distintas regiones se proVíB 
rán ' de las existencias prícis® 
para poder abastecer debidam» 
te sus respectivas circunscripcí' 
nes. 

4-2 Los almacenistas que 
cumplan lo dispuesto en esta 
den, vendiendo hulla ai "coJS 
mo doméstico", en propor»! 
superior a la en eUa fijada, i 
cooperando al abastecimiento 
las antracitas necesarias al 
mo, serán sancionados con' 
tas que oscilarán entre ¡f 
10.000 pesetas, a propuestí f 
Delegados de Combustibles^ 
con. la conformidad de este 
nisterio. . 

Dios guarde a V. I. muclios J» 
Bilbao, 29 julio 1939.-Ano| 

la Victoria.-El Subsecretaría <| 
cidental, "Agustín Marín. 
limo. Sr. Jefe del ServicioJ 

cional de Minas Y Corola» 
bles. . 
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n u n c i o s 
F I C I A L E S 

f p o MITB DE MONBDA 
extranjera 

Día i de agosto de 1939. 
amblos de compra de monedas 
illcados de acuerdo con laa dis-
Iciones oficiales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

24,00 
tas 42.45 

¡Dólares 8.05 
b s « . 1 5 
ancos «uizos 204 
slchsmarlí 3,45 

164 
lorines 4,80 
cudos 88,60 

feso moneda legal 2,08 
pronas suecas 2,18 
pronas noruegas 2,13 
pronas danesas 1.89 

Wsas libres importadas volunta-
ria j definitivamente 

ancos 80,00 
bras . . . 63.05 
«ares 11,31 
[rancos suizos . . . 2S5 
leudos ' 48,25 

fcso moneda legal 2,60 

N U N C I O S 

^ARTICULARES 
OMISION CENTRAL DE DíCAU^ 

TACIONES 
' T. JoBé Remacha Cadena, Vo-

en funciones de ¡Secretario 
la Comisión Central de Incau-

Its-ciones, 
|Certirico: Que por esta Comisión 

na acordado, de conformidad 
fl lo ordenado en el artículo 79 
UiLey de 9 de lebrero de 1939, 
fte fln efecto la intervención 

créditos de: 
p la firma "Poul Thornberg", 
H Central B, s. A. y Agencia 

Barcelona, 
tona ^ <ie ^ar-

P ^ » O. Tumilet". de Barce-

"Don Fra-iicisco Atoadal Serrama-
lera", de Barcelona. 

"Laboratorios J. Tló", de Barc«. 
lona. 

"iMaría Valí, Viuda y Bucesora 
de José Biosca Riera", de Igualada. 

"Juan Casanovas Marti", de 
Igualada. 

"Sociedajd Afiónlma Española de 
Lubrificantes", de Barcelona. 

"José Ferrán Oondomlnas", de 
Aienys de Mar. 

"Noguera y Vintró", Sociedad en 
Comandita, de Barcelona. 

"Manuel Valhonrat", de Tb-
rrasa. 

"Marcelo Vacarisas Pont", de Ta»-
rrasa. 

"Hijo de P. Roig Uauger", de 
Tarrasa. 

"Boselló. & Roca", de Cassá. <Ie 
la Selva (Gerona). 

"José Jorba Colom", de Igualada' 
"José Voltá Puig", de Barcelona. 
"Sociedad Pedíro Roca", de Ta-

rrasa. 
"Barata y Caralt, S. A.", de Ta-

rrasa. 
"Pedro GeLs Bosch", de Tarrasa. 
"Vdía. de J. Oerma|n Bertrán, 

Sucesor", de Tarrasa. 
"J. Ollvenus", hijo de J. Olive, 

ras Abadai, dte Sabadell 
I "Mestíre y Escoda, S. en C.", de 
Reus. 

'í'ablo . Godiol Puig", de Igua-
lada. 

"Don Antonio Pataiés Colom", 
de Igualada. 

'Terfumería Paréra, S. A.", de 
Badalona. 

"Juan Sardá Farriol", de Igua-
lada. 

"Compañía Anónima de Produc-
tos Químicos", de Barcelona. 

"Ignacio Aonat", de Tarrasa. 
• 'Mediasseda, S. A.", de Tarrasa. 

"Sociedad Ventalló y--Tusell", de 
Tarrasa. 

"Cañellas y Subirats, S. C.", .de 
Tarrasa. 

"Laboratorio de Viuda de Lópe®. 
Caro", de Barcelona. 

"Sebastián Castelltort Mese-
rachs", de Igualada. 

"Ignacio Ca.mer Oller", de Igua-
lada. 

"Manuel Vüaseca", de Santa Oo-
loma de Gramanet. 

"Don Pedro-Travesset Padró", de 
Igualada. 

"Hijos de Oller y Planells". 'de 
Barcelona. 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 19 de Julio de 19Q9'.— 

Año de la Victoria.—T. José Re-
macha. 

1.475-P. 

COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vocal 
en funciones de Secretario de la: 
Comisión Central de Incautaciones. 
Certifico: Que por esta Comisión se 

ha acordado, de confonhidad con lo 
ordenado en el artículo 79 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939, quede sin efec-
to la intervención de los créditos de: 

"Tomás Aymat y Martínez", de San 
Cugat del VaUés. 

"Antonio Orpella Bonifasi", de Cor-
nelia de Llobregat. 

"Viuda de Femando Carné", de Bar-
celona. 

"Antonio Coll de Barcadí", de Bar-
celona. 

"José María Salada", de Ayguafre-
da. 

"Productos Garriga Escarpanter, 
S A.", de Barcelna. 

"J. Martí Martí, S. A.", de Barce-
lona., 

"Comercial de Guarnicionería, 
S. A."j de Barcelona. 

"Compañía para la Fabricación de 
Contadores y Material Industrial, 
S. A,*, de Barcelona. 

"Sabaté y Ríus, S. L.", de Barce-
lona. 

"Fomells y Fiter", de Barcelona. 
"Francisco Viñals Anjauma", de Bar., 

celona. 
"Hija de Salvador Baliú", de BaM 

celona. 
"Francisco Serra Puig", de Aygua-t 

freda. 
"Francisco Bes Alguersuari", dri 

Barcelona. 
"M, Morera", de Barcelona. 
"Hilaturas Gossypiun, S. A.*, i * 

Barcelona. 
"Pablo -Montañés Arbones", dta 

Barcelona. 
"Botonería Barcelonesa, Juan y Ca-

yetano Vilella, S. en C.*, . de Bar-
celona. r 

"Alejo Savé", de Barcelona. 
"Industria Fotoquímica. Nacional, 

S. A.",- de Barcelona. 
"Amalio Viego Vara", de Barcelona. 
"Miguel Miralles Bernadas", d e / 

Barcelona. 
"Francisco Riera y Feliú", de Barí 

celona. 
"Jaime Sayrol Rovira, Sucesor do 

Sayrol Fauría, S. L.*, (Je Lloret de 
Mar. 

"La Textil Calellense, S. A.", de 
Calella. 
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"S. A . Sucesora de Antonio Soler", 
de Barcelona. 

"Joaquín Montaña Busquets", de 
Calella. 

"Aragonés Fumé &. Mondón, S. L.*, 
de Barcelona. 

"Vich, Serra y Moragrega, S. L.", 
de Barcelona. 

"Laboratorios I. E . T.", de Barce-
lona. 

"Carlos Borrás Ellas", de Barcelona. 
"José Pons Mumbrú", de Barcelona. 
"Viuda e Hijo de Ginés Mompio", 

de Riudarenas. 
"Pedro Grau Mauri", de Barcelona. 
"fuan Balmes Ortega", de Badalona. 
"José Roca Tudó", de Igualada. 
"Luis Ricart Soler", de Barcelona. 
"Suc. de Max G. Buschner, S. A. 

de Barcelona. 
Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 24 de -julio de 1939.—Año 

de la Victoria.—T. José Remacha. 

1.571-P 

COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vocal 
en funciones de Secretario de la 
Comisión Central de Incautaciones. 
Certifico: Que por esta Comisión 

se ha acordado, de conformidad con 
lo ordenado en el articulo 79 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939, quede 
sin efecto la intervención de los cré-
ditos de: 

"Laboratorio Level, S. A.*, de Bar-
celona. 

"José Vilatersana y Clausella', de 
Mataró. 

"Hijos de Antonio Fábregas, S. A.' 
de Mataró. 

"Jaime Munné", de Capellades (Bar-
celona). 

"Viuda e Hija de Enrique Castel 
Fort", de Barcelona. 

"Manuel Vilamitjana Senent", de 
Barcelona. 

"M. A. Planas", de Barcelona. 
"Joaquín Jane Quintana", de Mataró. 
"Carlos Garonelli", de Barcelona. 
"Antonio Serra Cañameras", de Mo-

lins de Rey. 
"Hija de Matías Magriñá", de Bar-

. •"elona. 
"Buenaventura X°s» Camarasa", de 

Barcelona. 
"Salvador Alemany Sabadell", de 

Barcelona. 
"Damón Castells Serra", de Calella. 
"Calixto Sabata Paloma", de Barce-

lona. 
"Henri prebler", de Barcelona. 
•Armangué y Planas", de Barcelona. 
•Joaquín Prat París", de Barcelona. 

Ibérica Comercial, Sdad. Anma.". 
de Barcelona. 

Joaquín Rectoret Durán", de Ba-
dalona. 

"José Torelló Cendrá", de Barce-
lona. 

"N. Andrés Bresca Mitjans", de Bar-
celona. 

"Viuda de Verdaguer y Molins", de 
Barcelona. 

"Juan Bta. Gallés Mumbrú", de Bar-
celona. 

"Llach Rovira y C. S. L-", de Bar-
celona. 

"Francisca Gabarró", de Barcelona. 
"Engranajes Font - Campabadal, 

S. A.", de Barcelona. 
"Angel Gasas Ferré", de Barcelona. 
"Villarrodona y Planas", de Barce-

lona; 
"Martorell, Janer y Poixedá", de 

Pineda (Barcelona). 
"Viuda de B. Badía", de Igualada. 
"José Riera Gubau", de Santa Colo-

ma de Farnés. 
José Caudet Colomé", de Barce-

lona. 
"Bautista Ferré Estublier", de Bar-

celona. 
"Bruno Schmidt", de Barcelona. 
"Amador Fernández Bilbao", de 

Barcelona. 
"Manuel Codina Planas", de Barce-

lona. 
"Eduardo Schierloh y Cía", de Bar-

celona. 
"Alfonso Esqueu Trióla", de Calella. 
"Hortensio Alba Pardo", de Barce-

lona. 
Vicente Sociats Ribalta", de Barce-

lona. 
"Camilo Oliveras Canudas", de Bar-

celona. 
"Joaquín Sitjes Padrosa", de Bar-

celona. 
"Juan Pont Ubach", de Barcelona. 
"Miguel Vilá Boix", de Barcelona. 
"Ybrán y Font", de Barcelona. 
"Ciba, Sociedad Anónima de Pro-

ductos Químicos", de Barcelona. 
"Pablo Brugués Abiranda", de Bar-

celona. 
"Comercial Adolfo Alvarez, S. A,*, 

de Barcelona. 
"Torta y Vivancos", de Barcelona. 
"Antonio Baliú Badía", de Igua-

lada. 
"Carlos Roca Tomer", de Barcelona. 
"Arcadio Pallé Serrapinana", de 

Barcelona. 
"Bernardo Crespi Martínez", de Bar-

celona. 
"Modesto Augusto Giral", de Bar-

celona. 
"Manuel Ferrer Marcet", de Barce-

lona. 
"Carlos Jordán Poyatos", de Barce^ 

lona. 
"Tejidos Maratü, S. A.", de Barce-

lona. 

I^Lemanos, S. A.", de BarceIoni| 
"Francisco Traver Tomás", de 1 

celona. 
"Joaquín Morera y Cía. Ltda.", 

Mataró. 
"Luis Lluvia Serramalera", de, 

resa. 
"Margarita Bordas Esturi", de I 

celona. 
"Jaime Polit Trabal", de Barcel» 
"Torrás y Domcnech, Sdad. l t¿ | 

de Barcelona. 
"Pedro Roig Piá", de Barceloiii.| 
"Francisco Xirinachs"j de Barcel 
"Angel Rusque Emil'.o", de Tort 
"Hijos de Federico Forest", del 

lella. 
"Industrial Cuchillera Erich Man'l 

de Barcelona. 
"P. Pulggrós Riba", de Barcelonj,! 
"Textil Manufacturas", de Barcclo; 
"R. Tudó y Cía.", de Barcelona. 
"Viuda de' Gastón Flegenheim'i" 

Barcelona. 
"José Soler Ferrando", de Badalo: 
"Rocamora y Cía.", de Barcelona.| 
"Santandreu, S. A.", de Barceloi 
"Antonio Cristany Cusso", de 

celona. 
"Joaquín Renom Garriga" 

celona. 
"Viuda de Esteban Pujol", 

resa. 
"Jo.sé 

celona. 
"Fabril Hispania, 

celona. 
"Miguel Gallofré Colet", de 

lona. 
"Joaquín Cucurull Castells , c 

taró. 
"José Colomer V:sa", de MataióJ 
"E. Giró y Cía., S. L.", de " 

lona. , , 
"Rodríguez Hermanos, S. A-,< 

Barcelona. 
"La Ibérica, Cooperativa Mete 

de Tocineros", de Barcelona. ^ 
"Miguel Bartolomé Moliner ,«i> 

celona. 
"Mariano Lleixá Tomás" 

celona. , ^ 
"José Cort Giner", de Barcelott| 
"Bardinet, S. A.", de BarceionJ. 
"Mestres y Carrera.", de Bar«' 
"Esteban Caus Junyent", de' 

lona. 
"Viuda de Vicente S : . » t i 

de Barcelona. , „ , 
"Juan Luis Gallart". de Cfl»; , 
"Don César Quadreny Orellana.-j 

Barcdona. . „ i ..WBi 
•CirÜo Puig Estol", de MalgrJ^' 

"^•"So de Manuel Coll-Ign^cio' 
Rodríguez", de Barcelona^ 

"Euseblo Escardibul 
Barceloiu. 

. de 
de fe 

Combalia Guasch", de 

S A.", de 

Figuer«, 
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"Hijos de Miguel Queralt", de B^r-

1' "Talleres Gráficos Hostench", de 
iBatcelona. 

"Hija de José Vila Mateu", de Are-
¡nys de Mar. 

"luán Rojas Soler", de Igualada, 
"juan Casellas Roca", de Canet de 

•'Uboratorios Botánicos y Marinos, 
[s. A.", de Barcelona. 

"luán Creus Cañellas", de Salomo. 
"José Bracons Hijo", de Sabadell. 
"Amadeo Santandreu Pou", de Bar-

Jcelf'a. 
" auigsram, S. L.", de Barcelona. 
"Sucesor de A . Bretón Gárate", de 

I Barcelona. 
"Sagué, S. A.*, de Premiá de Dalt. 
"Laboratorios de Perfumería Ethel", 

I de Barcelona. 
"Hi¡a de Antonio Samperp", de Bar. 

1 celor.a. 
'Pcrera Industrial, S. L.", de Bar-

I celona. 
"Laboratorios Unitex, S. A.*, de Ma-

[taró. 
"Hijas de E. M. Salvado", de Bar-

\ celona. 
"M. Prat Torras", de Igualada. 
"Riera Hermanos y Cña. S. en C.", 

de Barcelona. 
"losé Artés de Arcos", de Barce-

lona. 
"Pujol y Orta", de Barcelona. 
"Juan Carbonell Reverter", de Ca-

net de Mar (Barcelona). 
"Arturo García Hemánde»*, de Bar-

celona. 
"Hijos de José Guri, S. en C.", de 

Calella. 
"Matilde Serra Cañameras", de Bar-

celona. 
"F. E. L. E. Excel, S. A.", de^Bar-

celona. 
"Roberto Chauveau Vasconcel", de 

San Cugat del Vallés. 
, "Textil Rebes, S. A.", de Barce-
lona 

"Federico Niubo Dasch", de Barce-
lona. 
, "Propagandas Rubió", de Barce-
lona. 

"J,osé Urrosa Casanovas",, de Bar. 
celona. 

¡Librería Sintés", de Barcelona, 
lona"^" Wartíner Comi", de Barce-

[luan Martínez Comi", 4e Barcelona. 
Behmuller", de Barcelona. 

Dios guarde a V. muchos año». 

Burgos, 24 de julio de 19y9.-AiIo 
la Victoria.-T. José Remacha. 

1.529-P 

COMISION CENTRAL Dü INCAU-
TACIONES 

Don T. José ilemacha, Vocal en fun-
ciones de Secretario de la Comi. 
sión Central de Incautaciones. 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de cré-
ditos de "Hijos de Honorio Ries-
go", S. A., de Madrid, se acuerda, 
de conformidad con lo informado 
por esa Comisión, dejar sin efec-
to la intervención de dichos crédi-
tos, por estar aquélla comprendida 
en el apartado b) del artículo 4.* 
de la Orden de 3 de mayo de 1937. 
Lo que de orden comunicada por 
el Sr. Ministro paTticipo a V. K. pa-
ra su conocimiento y efectos con. 
siguientes. Dios guarde a V. B mu-
chos años. Vitoria, 9 de abril de 
1938—II Año Triunfal.—Luis Are-
llano. Rubricado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 24 de julio de 1939.r-

Afio de la Victoria.—T. José Rema-
cha. 

1.5(y7-P 

B A N C O D E O I J O N 
ANUNCIO 

• Habiéndosenos comunicado el ex-
travío de los siguientes resguardoi 
de depósito en custodia, e:q>edldos 
por este Banco de Gijón en las fe-
chas indicadas a continuación, se 
hace público por tres veces, com 
Intervalos de dies días de una a 
otra inserción, de conformidad coo 
lo establecido en los artículos 11 y 
30 de nuestros Estatutos: 
' Resguardo número 23.173, expe-? 
dido el 7 de agosto de 1930, a nomi-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
;pmo usufructuaria vitalicia, y don 
Alfonso y don Gumersindo Llano 
Cañal, como nudos propietarios por 
partes iguales, comprensivo de pe-
setas nominales 17.500, en Deuda 
Amorttzable al 5%, 1927, sin Inv-
puestos, en un título serie O, nú. 
mero 160.518, y otro de la serie D, 
número 2.512. 

Resguardo número 23.186, expe-
dido el 7 de agosto de 1930, a nom-
bre de doña Juana Muñlz Gothuey, 
como usufructuaria vitalicia, y don 

Alfonso y don Gumersindo Llano 
Cañal como nudos propietarios por 
partes Iguales, comprensivo de pe< 
setas nominales 1.000, en 2 Obligai 
clones del Ayuntamiento de Piioña 
5i%, números 610/11. 

Resguardo número 23.1®2, expe^ 
dido el 7 de agosto de 1930, a nom-i 
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuaria vitalicia, y don 
Alfonso Llano Cueli, como nudo 
propietario, comprensivo de pese< 
tas nominales 2.500, en 5 Obliga-, 
ciones del Ayuntamiento de Pilo-i 
ña 5i%, números 277/81. 

Resguardo número 23.176, expedid 
do el 7 de agosto de 1930, a nombra 
de doña Juana Mufidz Gothuey, co< 
mo usufructuaria vitalicia, y don 
Alfonso Llano Cueli, como nudo 
propietario, comprensivo de pesetas 
nominales 10.000, en Deuda Amori 
tizable al 5% 1927, sin impuesto, en 
dos títulos serie C, números 180.51fl 
al 17. 

Resguardo número 23.166, expe-
dido el 7 de agosto de 1930, a nom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuarla vitalicia, y don 
José, doña Marina y doña Hermi-
nia Llano González, como nudos 
propietarios, comprensivo de pese-
tas nominales 50.000, en Deuda 
Perpetua Interior al 4%, en un ti-
tulo, serie F, número 15.818. 

Resguardo número 23.172, exp«< 
dido el 7 de agosto de 1980, a nom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuaria vitalicia; y don 
José Llano González como nudo 
propietario, comprensivo de pese-
tas nominales 3.500, en Deuda Per-

_petua Interior al 4%, en dos títu-
los, serie A, números 512.514/5, y 
un título, serie B, número 111.327, 

Resguardo número 23.174, expe-
dido el 7 de agosto de 1980, a nomi-
bre de doña Juana Muñlz Gothuey, 
como usufructuarla vitalicia, y doa 
José García Llano, como nudo pro. 
pletario, comprensivo de pesetas 
nominales 5.000, en Deuda Amor-
tlaable al 5%, 1927, shi Impuesto, 
en un título, serie O, núm. 166.600. 

Resguardo número 23.189, expe-
dido el 7 de agosto de 1930, a nom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuarla vitalicia, y don 
Jíisé García Llano, como nudo pro-
pietarip, comprensivo de pesetas 
nomlnaleiS 'í.OOO, en Deuda Perpe. 
tua Interior al 4%, en un título, 
serie C, núm. 110.715'. 

a?. 
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Resguardo núm. 23.167, expedido 
el 7 de agosto de 1830, a nombre 
de doña Juana Muñiz Gothuey, co-
mo usufructuaria, vitalicia, y doña 
Ana, doña Presentación, doña Car-
míen y don Jtonuel González Llano 
como nudo propietarios, por partes 
iguales, comprensivo de pesetas no-
minales 5.000, en. Deuda Perpetua 
Interior al 4%, en un título, serie C, 
número 110.718. 

Reguardo número 28.170, expedi-
do el 7 de agosto de 1830, a nomibre 
de doña Juana Muñiz Gothuey, co-
mo usufructuaria vitalicia, y doña 
Ana, doña Presentación, doña Car-
mien y don Manuel González Llano 
como nudo propietarios, por partes 
Igroles, comprensivo de pesetas no-
minales 2.600, en Deuda Amortiza-
ble al 5%, 1927, sin impuesto, en un 
titulo, aerie B, núm. 196.598. 

Resguardo número 23.185, expedi-
do el 7 de agosto de 1930, a nomibre 
lie doña Juana. Muñiz Gothuey, co-
mo usufructuaria vitalicia, y doña 
Ana, doña Presentación, doña Car-
men y don Manuel González Uano 
como nudo propietarios por partes 
Iguales, comprensivo de pesetas no-
minales 1.900, «n 8 Obligaciones del 
Ayuntamiento de Pilona al 5 1/2% 
números 282/84. 

Resguardo número 28.178, expe-
dido el 7 de agosto de 1930, a nom-
bre de dofta Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuaria vitalicia, y do-
fta Sabina U a n o Cuell, como nuda 
propietaria, eomiprensivo de pese-
tas nominales 6.000, en Deuda 
Amorttaable ta 8%, 1927, sin im-
puesto, en un título, serie C, nú-
mero 18.883. 

Resguardo número 23.181, expedi-
do el 7 de agosto de IflSO, a nom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuaria vitalicia, y do-
fia Sabina Llano Cueli, como nuda 
propietaria, comprensivo de pese-
tas nominales 500, en una Obliga-
ción del Ayuntamiento de Piloña 
al número 275. 

Resguardo número 23.171, expe-
dido el 7 de agosto de 1&30, a nomi-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuaria vitalicia, y do-
ña Sabina Llano Cuell, xomo nuda 
propietaria, comprensivo de peise-
tas nominales 10.000, en Deuda 
Perpetua Interior al 4-%, en dos 
títulos, serie C, números 110.718/19 

Resguardo número 23.170, expe. 
dido el 7 de agosto de 1930, a nom-

bre de doña Juana Muñiz GothMey, 
como usufructuaria vitalicia, y don 
José, doña Marina, doña Herminia, 
doña. María, don Juan Luis y don 
Ramón Llano González, como nu-
dos propietarios por partes iguales, 
comprensivo de pesetas nominales 
lO.OOO, en Deuda Perpetua Interior 
al 4%, en dos títulos serie C, nú-
meros 110.716/7. 

Resguardo número 23.177, expe-
dido el 7 de agosto de 1930, a nom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuaria- vitalicia, y don 
José, doña Marina, doña Hemünia, 
doña María, don Juan Luis y don 
Ramón Llano González, como nu-
dos propietarios por partes igua-
les, comprensivo de pesetas nomi-
nales 5.000, en Deuda Amortízable 
al 5% sin impuesto, en un ti-
tulo serie C, número 18.864. 

Resguardo número ' j.180, expe-
dido el 7 de agosto de 19«0, a nom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuaria vitalicia, y don 
José, doña Marina, doña Herminia, 
doña María, don Juan Luis y don 
Ramón Llano 'Gonaález, como nu 
dos propietarios, por partes igua-
es, comprensivo de pesetas nomi-
nales 500, en una Obligación del 
Ayuntamiento de Piloña, al Sir'c. 
número 276. 

Resguardo número 23.168, expe-
dido el 7 de agosto de 1930, a nom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey 
como usufructuaria vitalicia, y do-
ña Mercedes Cuesta Llano, como 
nudo propietaria; comprensivo de 
pesetas nominales 5.000, en Deuda 
Perpetua Interior al 4%, en un ti 
tulo serie C, número 110.714. 

Resguardo número 23.173, expe-
dido el 7 de agosto de 1980, a lom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
orno usufructuaria vitalicia, y do-
la Mercedes Cuesta Llano, como 
ludo propietaria, comprensivo de 

pesetas nominales 7.500, en Deuda 
Amortizable al 1927, sin im-
puesto, en un título serié B, nú. 
mero 196,599, y otro de la serie 
C, número 166.601. 

Resguardo número 23.184, expe-
dido el 7 de agosto de . 1930, a nom-
bre de doña Juana Muñiz Gothuey, 
como usufructuaria vitalicia, y do-
ña Mercedes Cuesta Uano, como 
nudo propietaria, comíprenslvo de 
pesetas nominales 1.500, en tres 
Obligaciones del Ayuntamiento de 
Piloña al Bi%, números 574/76.. . 

Gijón, 19 de junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Consejero-Sscrt..! 
tario, Higinio Gutiérrez. 
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B A N C O D E G I J O N 
Anuncio 

Habiéndosenos comunicado el ex-1 
travío del resguardo de depósito en 
custodia en, este Banco, número 
6.687, expedido el 16 de junio de 
1913 a nomibre del Patronato de NI-
ña» Huérfanas de Nuestra Señera 
de los Doloresi, comprensivo de pe. 
setas nominales 3.000, en Deuda] 
Peripetua Interior 4%, se hace pú-
blico por tres veces, con Intervalo! I 
de diez días de u n a a otra inser-1 
ción, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 11 y 30 d« 
nuestros Estatutcs. 

Gijón, 9 de junio de 1989—Año| 
de la Victoria.—El Consejero-Secre. 
tario, Higinio Gutiérrez. 
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LA PAPELERA ESPAÑOLA, C. A. | 
B i l b a o 

• Se hace público por medio del ps-
sente anuncio que por la Junta Sin-
dical del Colegio de . i^entes. de 
Cambio y Bolsa de Bilbao, se ha de-1 
nundado a esta Compañía emisora el I 
extravío de 10 acciones emitidas por f 
la misma y de la propiedad de don I 
Cástulo Gutiérrez Manrique, números I 
85.932./4I. 

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 4.2 de la Ley del ! 
1.2 de junio de 1939, se hace públicq̂ l 
para conocimiento de todos aquete(j 
a quienes pueda interesar, advirtiín-1 
dose de que, si en el término de trss ¡r 
meses desde la inserción de este anun-j 
d o en el BOLETIN OFICIAL' Dfl| 
ESTADO, no se hubiera notillcado,| 
a esta Empresa la existencia de opo- . 
sidón, procederá a solieitar del 1®" . | 
gado la autorizadón correspondiente J 
para la anuladón de dichas acciones 
y expedidón de los duplicados opot-
tunos. .„ 

San Sebastián, 15 de julio de ¡y- . 
Afio de ta Victoria.-El Adminlstradof | 
General, Antonio de Sabatés Vila-
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